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PARTE OFICIAL
3ESí0fcMC!A DEL CONSEJO OE MINISTROS

«^uMi^'R7r Don Ahon$o x,n (1* D- 8-). S. M. 1< 
.^a* Dona Victoria Eugenia, y ¿S. AÁ. RR. el 

< lutape de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
8 i su importante salud, 

be igual beneficio disfruten las demás personas de 
* Augusta Real familia.

(Gaceta 30 junio 1919) •'

CIVIL BE l a  PáCVISCIA 32 ZíEiSCZA

Elecciones. - Circular.

I erminada que sea el domingo próxi
mo ia elección de Diputados provinciales, 
ne servirán los Sres. Alcaldes comunicar 
el resultado a este Gobierno por el medio 
más rápido, cuidando de expresar con 
claridad las secciones, nombres y apelli
dos de los candidatos, filiación política, 
número de votos obtenidos por cada uno, 
y si se han presentado o no protestas o 
reclamaciones.

Zaragoza, 2 de julio de 1919.
. El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir

SFCCION PRIMERA
------------------ --—----------— ---------- -—,—

MÍNISTEIMO DE HACIENDA

NUEVA EDICION OFICIAL
DE LA

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO 
(Véase B. 0. de 12 de junio).

Articulo 201. Para los catálogos que los fabricantes 
y comerciantes pongan en circulación, de los artículos 
que constituyan su industria o comercio, regira' la es
cala siguiente:

Timbre.
Peseta».

Catálogo hasta 2 paginas ...................... ;,., »
Ve 3 a 10 ídem... ....................................  5 
De 11 a 20 ídem .,.. ...............1..............  10 
Da 21 a 50 ídem.......................................    25 
De 50 en adelanto....... .. ....................    ... ..,..........60

Artículo 202. Los billetes de toda rifa de carác
ter eventual, cuya celebración se conceda por la 
Autoridad, serán talonarios y antes de proceder a su 
venta.se presentarán en la Delegación de Hacienda 
para satisfacer el impuesto del timbre que corresponda, 
a razón de cinco céntimos por billete. La referida 
Delegación estampará el timbre en la matriz, a fin de 
que pueda ser fácilmente comprobado. ‘ ■

Se entenderá por billete, a los efectos del impuesto, 
el documento autorizado en debida forma, que por sí 
solo pueda representar el derecho de su tenedor con 
relación a su precio.

Artículo 2o3. Quedan exentas del impuesto por 
sus libros y toda clase de documentación de orden

M.C.D. 2022



10 BOLKTm oriol AL

interior, pero no por los actos y contratos con terceras 
personas, las Sociedades y Asociaciones dedicadas a 
¡a enseñanza a la beneficencia, sin otros fines, y las 
CooperativasFde crédito, consumo o socorro mutuo 
formadas exclusivamente por obreros, siempre que los 
estatutos o reglamentos de unas y otras no autoricen, 
ni su contabilidad acuse, la atribución de intereses, 
beneficios u otro cualquier lucro a los socios o a los 
administradores, ni aun en e) caso de disolución.

Seguirán subsistentes las excepciones actualmente 
establecidas por leyes especiales v sin efecto todas las 
demás no reconocidas en la del Timbre, siendo nula 
toda declaración sobre aplicación de la misma, conte
nida en cualquier disposición no emanada del Minis
terio de Hacienda.

En su consecuencia se declaran subsistentes, por 
establecerlas las leyes que a continuación se expresan, 
las excepciones siguientes:

t .1’ Como comprendidas en la ley de Sindicatos 
agrícolas de 28 de enero de 1906 y en la de Pósitos de 
>3 de igual mes y año (artículos 4.® y 6/'), están exen
tos de timbre:

^4) Los Sindicatos y Pósitos en su constitución, 
modificación, unión o disolución.

B) Los actos y contratos en que intervenga como 
parte la personalidad jurídica de los mismos, consti
tuidos y registrados en forma, siempre que tengan por 
objeto directo cumplir, según los respectivos estatutos 
o reglamentos, fines sociales de los enumerados en las 
leyes citadas.

Estas exenciones cesarán para las Asociaciones que 
el Ministerio de Hacienda, oído el de Fomento, decla
re constituidas para fines diferentes de los que las ca
racterizan, aunque tomen apariencias de tales.

2 .° Gomo comprendidos en la ley de Emigración 
de 21 de diciembre de 1907, se extenderá en papel co
mún todo documento que deba exigirse al emigrante 
para salir de territorio español.

3 .® Como comprendido en la ley de Creación del 
Instituto Nacional de Previsión, de 27 de febrero de 
jq o 8, esta Institución goza de los siguientes beneficios, 
además de los expresados en los artículos 42 y 45:

A) Estará exenta del impuesto del timbre por ra
zón de sus operaciones, bienes y valores.

B) Se librarán de oficio y con exención de derecho 
las certificaciones del Registro civil o parroquiales que 
el Instituto Nacional de Previsión reclame a los aso
ciados o a sus derechohabientes.

4.0 Como comprendidos en la Ley de 19 de mayo 
de 1908, sobre consejos de conciliación y arbitraje in
dustrial, se extenderán en papel común los escritos 
quq, se dirijan al Presidente de la Junta de Reformas 
Sociales, bien por los obreros que preparen y tomen 
parte en una huelga, bien por los patronos resueltos al 
paro de sus respectivas industrias o explotaciones o de 
una parte considerable de ellas, o bien por patronos u 
obreros cuando surja una cuestión entre ellos, a tenor 
de lo prevenido en sus artículos 1." y 2.0

5.® Como comprendidos en la Ley de 14 de junio 
de 1909, sobre servicios de Correos y Telégrafos, esta
rán exentas del timbre:

X) La Caja postal de Ahorros, por razón de sus 
operaciones, bienes y valores; extensiva a las libretas 
y sus productos, mientras no excedan de las cantidades 
por las cuales la Caja abonará interés.

B) . Las certificaciones del Registro civil y parro
quiales para justificar derechos sucesorios, edad, esta
do civil o cualesquiera otras circunstancias de los titu
lares O:SUS derechohabientes.

C) Los documentos que expidan las Administra
ciones .de Correos a los particulares con motivo de los 
,grvicios de Giro Postal, así como los que se relacionen 

en su día con los servicios de la Caja de Ahorros y pa
quetes postales.

6. ® Como comprendidos en la lev de Casas bara
tas, de 12 de junio de iq i i, estarán exentos del timbre:

4) Los contratos que se celebren para la adquisit 
ción de terrenos destinados a la edificación de caías a 
que se refiere esa Lev.

B) Los expedientes de expropiación forzosa, los 
que havan de instruirse en los Juzgados v Tribunales 
o en otra oficina pública y las operaciones que deban 
practicarse en los Registros de la Propiedad.

Si transcurridos tres años de efectuado el contrato o 
de terminado el expediente o cuestión judicial a que se 
refieren los dos párrafos anteriores, no se hubieran co
menzado las obras de preparación de los terrenos para 
la edificación, o la edificación misma de las casas, el 
dueño actual de aquéllos pagará los impuestos y dere
chos exceptuados v los que en adelante le correspon
dieren. hasta comenzar la edificación de las casas bara 
tas. según la Ley.

C) Los contratos de arrendamiento y venta.
D) Los terrenos v edificaciones desuñados al ser

vicio común, cultura, esparcimiento o higiene de los 
habitantes de barrios compuestos de viviendas cons
truidas con arreglo a lo que la Ley preceptúa.

Las exenciones de impuesto cesarán respecto de las 
casas cuando por cualquier causa perdieran el carácter 
de habitaciones baratas, según la Ley; y respecto de los 
terrenos, cuando alcanzaren un valor tal que impidiera 
aplicarlos a la edificación de dichas habitaciones.

El La constitución y modificaciones de las Socie
dades mercantiles o civiles dedicadas exclusivamente, 
bien sea a la construcción, alquiler o venta de casas 
baratas, según lo dispuesto en la Ley, bien sea a facili
tar anticipios o préstamos para la edificación de Jas 
mismas.

Fl Las obligaciones al portador que emitan las So
ciedades cooperativas cuyo objeto o uno de cuyos ob
jetos sea la construcción de casas baratas con la garan
tía de dichos inmuebles o de créditos hipotecarios cons
tituidos por primeras hipotecas, siempre que tengan 
invertidas, por lo menos, 5oo 000 pesetas en la cons-. 
trucción de casas baratas a que se refiere la Ley; esta 
exención alcanza, no sólo al timbre de emisión, sino 
al de negociación e introducción si se negociasen en 
Bolsa.

En esta exención están comprendidas también las 
obligaciones emitidas por Sociedades cooperativas, cu
yo número de socios no exceda de too, organizadas 
para la construcción de casas propiedad de los mismos, 
con sólo que tengan invertidas en dichas construccio
nes la suma de 5o.000 pesetas.

No gozarán de los beneficios a que se refiere el pá
rrafo anterior, las que repartan a sus socios más de 4 
por 100 en concepto de utilidades.

G) Se substanciarán en papel de oficio del que se 
suministra en los Juzgados y Tribunales, los litigios 
que se promuevan con motivo de los contratos de al
quiler o de ventas a plazos de casas baratas.

7.0 . Gomo comprendidos en la ley de Reclutamien
to de 27 de febrero de 1912, dictada para desarrollar 
las bases de la Ley de 29 de junio de 1911, estarán 
exentas de timbre:

>1) Las certificaciones que se expidan a los interesa
dos que entablen reclamaciones en el acto de la rec
tificación del alistamiento y en las que consten éstas 
con todas sus circunstancias.

S ) Las certificaciones que los interesados pidan 
cuando oretendan reclamar de las operaciones de alis
tamiento contra las resoluciones de los Municipios o 
Juntas de Reclutamiento.

8 .® Como comprendidas en la ley de Reforma de 
tributos de 34 de diciembre de 1912,0 incluidas en
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este articulo 2o3, están exentas del timbre las Asocia
ciones mutuas escolares de ahorro.

9 - Como comprendidos en la ley llamada de Au- 
deHimhre” dC 2 CStarán exeBtos

Los actos y documentos mediante los cuales las So- 
uedades y Compañías poseedoras de negocios en Es- 
pana realicen la conversión o variación de los títulos 
nn-T acc,ones.y ^ligaciones, a los efectos de que 
-fi-;-n S|CI satislechos exclusivamente en pesetas y en 
el Remo los di vendos o intereses actualmentepaga- 
ueios en moneda extranjera.
a.JSS,^iSp0SÍCJÓn s! 5610 » Sociedades 

"ubiesen adoptado los acuerdos a que la misma se 
de? de diciembre de ,917 o antes de 

igual día y mes de i9t8.
CaS0,dLi^“e una empresa revisase su acuerdo 

□ । Y estableciese nuevamente el derecho al pago 
cf>r-í°S; ivid.endos 0 intereses en moneda extranjera na- 
nerrih el derecho de la Hacienda al
L'. dC ,n?Puesto que hubiere dejado de satisfa
cerse con arreglo a los párrafos anteriores.

1 „Como comPrendidas en la Ley de 2 de marzo
*' ’ aut.orizando la protección y fomento a la in-

’ ‘ a001!8!’ eSíaran exentos del timbre:
i /i. . lo-'os i°s actos iclacibnados con la constitución ' 
h ^'\eníldades a que se rí;fiere el párrafo letra /I de la

■ uarta de la citada Ley, cuando lo acuerde la i 
" conforme a la base 3.a
Fsr-4 L°S ?réstumos en efectivo otorgados por el : 
4^ i l ’ contorme a.lo prevenido en el párrafo letra H I 
e a quinta de la misma ley.

crea-i ’ aIa laS en,idades anres referidas se autoriza la 
el e r I' dC Un Sell° de cinco ^’mos que sirva para 

. ‘^'meado de los libros sueltos, no estando óbligado 
uobierno a indemnización alguna en caso de extra- 

la baletenar dC 10 prevenido en d Párrafo letra M) de

En caso de incumplimiento de las condiciones en 
que la concesión füé hecha a las entidades objeto de la 
Ley mencionada, se anulará la obligación del Estado.

Las concesiones que con arreglo a la Ley otorgue la 1 
Administración sólo poirán solicitarse durante un pe- 
nodo que concluirá en 3i de diciembre de 1910, plazo 
prorrogable por otro de tres años si el Gobierno lo con-

1 sidera conveniente para los intereses públicos, teniendo 
en cuenta los resultados de la esperiencia y oídos la 
Comisión protectora de la producción nacional y el 
Consejo de Estado en pleno.

i CAPÍTULO Vil
CONTRATOS ESPECIALES

Inquilinato.
• Artículo 204. Los contratos sobre arriendos, sub

arriendos, traspasos de tincas urbanas y toda clase de 
inquilinatos, deberán extenderse precisamente en pa
pel timbrado del que expenda el Estado, siendo la base 
para el timbre el importe del alquiler de un año, y la 
escala para su tributación la siguiente:

TIMBRE

Clase.
CUANTÍA DEL CONTRATO

Hasta 50 pesetas. 13 *Desde 50'01 hasta 100................ 12.aDesde 100'01 hasta 150 .............. 11 *Desde 150’01 hiiñta 20o ... 10 aDesdo 20001 h-stn 250.... 9.a• Desde 250'01 hasta • 500............... 8 *" Desde 500'01 hasta 1.000............. 7 **Desde L 000'01 h ata 1.500 . .. 6 *Desde 1.500*01 hasta 2.500............. 5 aDeede 2.500-01 hasta 5.000, ... 4 1Desde 5.000'01 ha'áta 12 500..................3 *1‘esde 12.50001 hasta 25.000................... 2 aDesde 25.000'01 hasta 50.01)0............... 1.a

Precio.

Ptaa. 

0-10 
0=20 
0*30 
0'40

1 r0 
2 
8

10 
X 
50 

100

Artículo 2o 5. Lo s  contratos que excedan de 5o.ooo 
pesetas se extenderán en papel de la clase i.\ debien
do unirse además los timbres móviles necesarios equi
valentes al papel timbrado común, pira que satisfa
gan 2 pesetas por cada t.ooo pesetas o tracción de 
ellas.

Suministro de lu^ de gas y electricidad.
Artículo 206. En los contratos para el suministro 

de luz de gas y eléctrica, se empleará el timbre con 
sujeción a la escala siguiente:

ALUMBRADO DE GAS

PAR \ USOS OOMASTICOS

En caslnofl 
caféBydemftd eg- 
UbleeimientoB 

análog-os.

Timbre.

En fábricas, 
tiendas y demás 
establecimiontos 

análogos.

Timbre.

En teatros y 
casas partiru- 

lares.

Timbre.

Claee. Precio.
Pías. Ciaso. Precio.

■Ptas. Clase.
Precio.
Ptes.

0*10 
0'10 
1
2
3
5

10
25
50

Por contador hasta 5 luces ........ 
Desde 6 n 10 ídem., .. ............  
Desde 11 a 25 ídem..................  
Desde 26 a 35 ídem............. . .
Desde 36 a 50 ídem .. ................
Desde 51 a 125 ídem.................. 
Desde 126 a 250 ídem............. .
Desde 251 a 375 ídem....... . .........
Desde 376 en adelante....................

8.a
7.a
6.*
5.a
4.a
3.a
2.a
1.a
1.a

1
2
3
5

¡0
25
50

100
100

9.a
8.a
7.a
6.a
5.a
4.-*
3.a
2.a
1.a

0'10
1
2
3
5

10
25
50

100

9.a
9.a
8.a
7.a
6.a
5.a
4.a
3.a
2-l
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PARA USOS INDUSTRIALES

TIMBRE

Precio.
Clase. —

Ptas.

Para una fuerza motriz de medio caballo. 
Para ídem de un cabillo...........................  
Para ídem hasta 2 caballos .....................  
Para una fuerza motriz basta 4 caballos .
P ra ídem de 5 a 7 caballos........................
Para ídem de 8 caballos en adelante ....

8.a 1
7.a 2
6.a 3
5.a 5
4.“ 10
3.a 25

ALUMBRADO ELÉCTRICO

PARA USOF DOMESTICOS

En caaieoR, 
Chfésy dem6a es
tablecimientos 

análogos.

Timbre.

En fábricas, 
tlend s y demás 
establecimientos 

análogos.

Timbre

En teatros 
y casas particu- 

.lares.

Timbre.

Clase.
Precio.

PUS.
Glasé.

Precio.
rtaa

Clase.
Precio.

PUS.

lu&ta’ación hasta 50 bujías ......... 8.a 1 9.a 0’10 9.a 0'10
De 51 a 100 bujina............. 7.a 2 8.a 1 9.a 0‘10
De 101 a 250 ídem....... .. 6a 3 7.a 2 8.a 1
De 251 a 350 ídem ,.. .. . ■ 5.a 5 6.a 3 7 a 2
Do 351 a 5()0 ídem ...... .. 4.a 10 5.a 0 6.a 3
De 501 a 1.250 ídem.................. 3.a 25 4a 10 5.a 5
De 1.251 a 2.500 ídem. ... • ... 2.a 50 3.a 25 4 a 10
De 2.501 a 3.750 ídem .. . ............ 1.a 100 2.a 50 3.a 25
De 3.751 en adelante.^... .... . 11 108 1.a 100 2.a 50

TIMBRE

PARA I 8OS INDUSTRIALES
Clase.

Precio.

Ptas.

Para una fuerza motriz de medio caballo ... 7.a 2
6.a 3
5.a 5

Para ídem hasta 4 caballos ...................... 4.a 10
Para ídem de 5 caballos en adelante........... 3.a 25

Artículo 207. Estos contratos tributarán con su
jeción a las escalas siguientes:

Suministros de agua para usos domésticos, cualquiera que sea 
la forma del abastecimiento y abono.

TIMBRE

Clase. Precia.
PUb .

Hasta 250 pesetas do alquiler anual del edi
ficio en que se preste el servicio.

Desde 250 01 hasta 500......... ,....
Desde 500'01 hasta 1.000.............. ..
Desde 1.000'01 hasta 1.500...................
Desde 1.500*01 basta 2.500....................
Desde 2 500 01 hasta 5.000,..................
Desde. 5.000’01 basta 12.500 ................
Desde 12.50(‘01 bhsta 25.000......................
Desde 25.000*01 en adelante.....................

9.a
8.a
7.a
6.a
5.a
4.a
3.a
2.a
1.a

0*10
1
2
3

10
25
50

100

Suministro de agua para usos industriales.

Timbre.

Hasta un consumo de 1.000 metros cúbicos 
al año...................................................

Precio.
Clase. —

Ptas.

8a 1
Desde 1.001 hasta 2.000......................... 7.a 2
Desde 2.001 hasta 3.000 ...................... 6.a 3
Desde 3.001 hasta 5.000......................... 5.a 5
Desde 5.001 hasta 10.000 ....................... 4.a 10
Desde 10.001 hasta 25.000... . ., .......... 3.a 25
Desde 25.001 hasta 50.000................ . 2.a 50
Desde 50.001 en adelante........................... Ia 100

Suministro de agua para riegos de la industria agrícola.
Hasta un consumo de 10.000 metros cúbicos 

al año....... .............................................
Desde 10.001 hasta 20.000. .. ..............

8.a
7a

1
2

Desde 20.001 hasta 30.000...................... 6.a 3
Desde 30.081 hasta 50.000.................... . 5.a 5

4.a 10
Desde 1Ü0.Ó0I hasta 250.000 .................. 3a 25
Desde 250.001 hasta 500.000.................... 2.a 50
Desde 500.001 en adelante.............. ........... 1.a 100

Artículo 208. Los contratos de abonos temporales 
para la construcción de edificios llevarán timbre de 5 
pesetas, clase 5.a, cualquiera que sea su duración y la 
cantidad de agua oue se consuma.

Artículo 209. Los duplicados de los contratos com
prendidos en este capítulo, cuyo timbre no exceda de 
10 pesetas, llevarán timbre de 10 céntimos, clase 9.a, y
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de di]choi'a.lor. «1 timbre del duplicado 
sera de una peseta, clase 8.a
nistro a^iní1^0' E1 li,Pzbre.en los contratos de sumi- 
inanctdei UZ dei 8as y el^ctr,ca para usos domésticos e

^10S a$Ua Para usos industriales y para 
des^’ SC rectV?cara Por bn del primer año, a contar 
desde su expedición, tomando como base el importe de 
h que la entidad abastecedora haya cobrado defeonsu- 
midor por el servicio prestado, y liquidando el imoues-¿ala P^loscont ’rZde
c?em i 1 La d’feren^.a’ cuando sea a favor ue la Ha
los timVrp re"Ve8rara fiando en el respectivo contrato 
la aV í ne,cc?anos1 y en el caso contrario, la Hacienda devolverá lo que resulte pagado con ex- !

CAPITULO VIH
BARAJAS 0 JUEJ0S DE NAIPES

Artículo 211.Reino ? V8 bar8Ías que se fabriquen en el 
^emo llevarán timbre de una peseta en cada una de

dii^iinSr«aa^S 0 *u‘8<!s de naipes con dibujos o figuras 
d.sim as de la española tabularán a razón , '
*-uLia una. ■
el ReJimmre.Se ^,ara en Ia car,a q116 86 determine por 
bien enl° d|C CSIa *a cual babrá de llevar tara- i 
aue h táh^80 C ?ombrc del fabrícame y el punto en 
que la fabrica esté establecida.
guno C impuesl° no P°díá ser objeto de concierto al-

dasLa8™?,*1116 $ali$fard el impuesto al recibir timbra- 
as cartas que al efecto presente.

exportaran•Uan únitMmenle ,as barajas destinadas a la 
tuüamtn ’ P”° csl° no obstanie se estampará gra- 
en n?en e Un llmbre especial en la carta de cada baraja 
que hl%k°nSle el,nombre del fabricante y el punto en 
que la fabrica este establecida.
un ntlCU10 212' ^as carlas de cada baraja formarán 
un paquete con cubierta o envoltura, debiendo ser la 
¿nvni;re eü 6 Wuele ,a car,a que esté timbrada, y la 
ver >?raJendra Un corte circular para que se pueda 
vcr el timbre sin romper ni deshacer el paquete.

Articulo 213. Los fabricantes incurrirán en la mul-
ta de 2 pesetas:

Por cada baraja que tengan en sus fábricas, en
S'X y -o«•)>•«« • i»dispuesto por el artículo anterior. '
hauL» col,ección de cartas que asimismo se

alien en los locales de sus fábricas, cortadas o separa-
de ™e?trVV°/eniendo al mismo tiemP° el número 
nn C?rta! t,mbradas correspondientes a las barajas que 
Puedan formarse con aquellas cartas. M i

. Por cada baraja de sus fábricas que se halle en
el S0?161’00 0 en poder de entidades o particulares sin 

timbre correspondiente. •
cii?*0 P°r C?d h raía de *as destinadas a la exporta- 
en se e ^uera de sus fábricas, o que circulen 
o e! Remo, sm ir acompañadas de la correspondiente

«ota expedida por la respectiva Delegación de Hacien- 
,a con destino a una 4duana.

Dicha multa se elevará al quíntuplo si la falta se 
jomete por segunda vez y al decuplo cuando pase de 
uos veces.
ei Articulo 214. Las responsabilidades señaladas en 

• artículo anterior son aplicables, además, aumenta 
^as en una cuarta parte, a los expendedores al por ma
n a menor y a *as entidades y particulares en cuyo 
P°dcr se hallen barajas no timbradas o de las destina
. as a la exportación, incurriendo en comiso las bara- 
l^í y si se justificare el uso de las mismas en estable- 
^-rnientos de los comprendidos, en el artículo ig5 de 

U Ley, o en cualquier otro lugar o sitio público, in- 
’rrirán en dichas responsabilidades, solidariamente, 

los que hayan hecho uso de las barajas y el dueño o 
encargado del establecimiento.

Artículo 215. Queda prohibida la importación de 
barajas o juegos de naipes, cualquiera qne sea su pro
cedencia. r
. Articulo 2t6. La importación clandestina de bara
jas, asi en paquetes como en hojas sin cortar, dará lu
gar al comiso de las mismas, incurriendo, además, las 
personas que resulten responsables de la defraudación 
en las penas que se fijan por el artículo 214 de esta Ley 
y en las demás que les sean aplicables según las dispo
siciones vigentes sobre represión de los delitos de 
contrabando y defraudación.

Artículo 217. Para la expendición de barajas al 
por mayor y menor será requisito indispensable que 
los expendedores presenten previamente en la respec
tiva Delegación de Hacienda declaración, en pape! 
común, de la localidad en que hay m de ejercer este 
comercio y la fábrica o fábricas cuyas barajas habran 
de tener puestas a la venta, debiendo la Delegación 
entregarles en el preciso plazo de tercero día, como 
expedida a su instancia, certificación en el papel tim
brado correspondiente, de quedar inscritos como talesde i,5o por . -r. ..... ................— ___। expendedores, a los efectos de la investigación.

. Loa expendedores que dejen de presentar dicha de
claración incurrirán en una multa de 10 a ia5 pesetas.

Continuará )

SECCION SEGUNDA

M1IEEH0 CIVIL DE LA FEOVMC'A DE ZARASOZA
Buscas— Circulares.

El Alcalde de Encmacorba me da cuenta de haber 
desaparecido de su domicilio conyugal el vecino de 
dicho pueblo Juan Pablo Sancho Jimeno, de las si
guientes señas: edad 64 años, estatura Pyzo milíme
tros, color sano, cara ancha, nariz grande; viste pan
talón y chaleco de pana negra, camisa color, calza al
pargatas cerradas, pañuelo a la cabeza.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia y demás Autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
de dicho sexagenario, dando cuenta a aquella Alcaldía 
caso de ser habido.

Zaragoza, 3o de junio de 1919.
, El Gobernador, 

Mig ue l  Do me ng e Mir .
■ » •

Ante la Alcaldía de Cariñena denuncia el vecino de 
dicha ciudad Orencio Ramos García, que su hijo 
Jesús Ramos Gracia se ausentó de la casa paterna hace 
unos dos meses, ignorando su paradero. Sus señas son
edad 17 anos, pelo rubio, color sano, ojos azules bar
ba lampina; viste pantalón y chaqueta de pana.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia, y demás Autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones^en averiguación del paradero 
del referido joven, el que será entregado en la Alcaldía 
de aquella ciudad, caso de ser habido.

Zaragoza, 3o de junio de 1919.
El Gobernador, 

Mig u e l  Dó me n s e  Mi*.
• • e

El Alcalde de Torrelapaja me da cuenta de haber 
desaparecido de su casa paterna de aquella localidad 
el joven Hermenegildo Ramos Jimeno, hijo de Maria
no y Venancia, de las señas siguientes: edad 17 años, 
estatura i‘58o milímetros, color moreno, pelo negro:
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viste traje de pana en mal estado, boina y calza alpar
gatas cerradas blancas; particulares, rayado de viruela.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia, y demñs Autoridades qüe de la mía dépea- , 
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero ; 
del referido joven, el que será entregado ante aquella , 
Alcaldía, caso de ser habido.

Zaragoza. 3o de junio de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mt r .
• ♦ *

En la finca propiedad de los Sres. Viuda de Abizan- 
da y Blasco, sita en el término de Miralbueno, 4, se 
halla depositada una muía joven, que en la noche del 
27 al 28 del actual fue recogida por los torreros que 
habitan en la expresada finca, cuyo semoviente sera 
entregado a la persona que acredite ser su dueño.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa-a 
general conocimiento, y en cumplimiento de lo dis
puesto por el Reglamento de 24 de abrí! de 1906, so
bre reses mostrencas.

Zaragoza. 3o de junio de 1919.
El Gobernador, 

Mig u e l  Do me n g e Mir .
* * *

El día 28 del actual desapareció de la villa de Tauste 
un caballo de los llamados pamploneses, propiedad 
del vecino de la misma D. Francisco Laborda Chaoc- 
rrén, de las siguientes señas: edad cinco años, alzada 
pequeña, pelo rojo, lucero, marcado con la inicial Z 
en el anca derecha. .

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia y demás autoridades que de la mía dependen, 
practiquen gestiones en averiguación del paradero de 
dicho semoviente, el que será entregado ante aquella 
Alcaldía caso de ser habido. x

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de 
24 de abril de iq o S sobie teses mostrencas.

Zaragoza, 3o de junio de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l Do v f n g e Mir .

SECCION QU!Nl.í

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZMEOZi
A los efectos y en cumplimiento de la Circular de la 

Junta Central del Censo electoral de 19 de abril de 1910, 
so publican a continuación las designaciones recibidas 
de Adjuntos y Suplentes para constituir las Mesas elec
torales en las elecciones de Diputados provinciales con- 
vocudos

Zaragoza, I de Julio de 1919. — El Presidente. Fran
cisco Acósta.
Aguaron.—Sección 1.a: Adjuntos, Esteban Olmos Ramí

rez y Mauricio Majarenos Martínez. Suplentes, Angel 
Ubide Tobed y Tomás Tobed Bosqued. Sección 2.a: 
Adjuntos, Alejandro Pascual y Pascual y Eusébio Me- 
léndez Tapia. Suplentes, Angel Marín Bellrán y Vicen
te Valero Hernández.

Aladrén.—Adjuntos, Francisco Agudo Domínguez y Va
lentín Agudo Lain. Suplentes, Roque Sanjuán Remé 
y Manuel Pellejero Gracia.

Alagón.—Sección 1.a: Adjuntos, Lorenzo Ibáñez y Ma
nuel Marín. Suplentes, Luis Sánchez y Daniel Foron
da. Sección 2.a: Adjuntos, Jorge Andrés y Santiago 
Jimeno. Suplentes, Andrés Duarte y Carmelo tamaña. 

Alborge.-Adjuntos, Eugenio Alda Larroca y Ramón Alda 
Gracia. Suplentes, Joaquín Catalán Salanova y Jesús 
I.arroea Laborda.

Alcalá de Ebro.—Adjuntos, Enrique García Molinos y 
Manuel Causin Molinos. Suplentes, Crescenc’ió Arcega 
García y Manuel García Castillo.

Alfajarin/—Adjuntos, Jesús García Rubedán y Ramón 
Montañés Bullongas. Suplentes, Pascual Martín Cas- 
lillón y Pedro Martínez Huele.

Alforque.—Adjuntos, Sebastián Clavero Jiménez y En- . 
rique Jiménez Pinol. Suplentes, Ramón Jiménez sena 
y José Giménez Clavero.

Lav Almunia.—Sección 1A Adjuntos, Narciso Viral Oriol 
y Lino Vallejo Maestro. Adjuntos, Francisco Martínez 
Burges y Pió Bun Duce. Sección 2.‘l: Adjuntos, Juan 
Agudo Tudela y Miguel Agudo Tudela. Suplentes, Vi
cente Viñas Romeo y Santiago Soria Diez.

Almonacid do la Sierra.—Seccióir 1.a: Adjuntos, Manuel 
Martínez Pérez y Nicolás Muela Sierra. Suplentes, 
Joaquín Martínez Puertas y Alberto Morales Girón. 
Sección 2.a: Adjuntos, José Morales y Morales y Ma
nuel Morales Muñoz. Suplentes, José Morales Morales 
y Emilio Peco García. '

Alparlir.—Adjuntos, José Gascón Gil y Antonio Gascón 
Torres. Suplentes Calixto Jimeno Pascual y Manuel 
Marín Pascual.

Ardisa.—Adjuntos, Manuel Pemán Alvarado y Francisco 
Romeo Pérez. Suplentes, Antonio Trnllenque'Brelos 
y León Visús Ascaso.

Artieda.—Adjuntos, Antonio Mancho Garay y Francineu 
Moncho Pérez. Suplentes, Félix López Extremad y 
Elias Lugoma Fernández.

Asín,—Adjuntos, Enrique Garcéa Ezquerra y Tomó.* Gil 
Castán. Suplentes, Juan Cortés Abadía y Alejandro 
Campos Laborda.

Bagüés —Adjuntos, Cándido Arcóme Bergnu y Manuel. 
Barcos Montaña. Suplentes, Domingo Pons Jiménez y 
Andrés Sie*ra Martínez. '

Bardallur.— Adjunto-, Gregorio Medrano Sao y Félix 
Marín Bailarín. Suplentes, Benito Sauz Acín y Pablo 
Tr go Lázaro.

Biel. — Adjuntos, Miguel Mallén Marco y Julián Moy 
Baslurós. Suplentes, Juan Lanzarote Bueno y Do
mingo Lwsherus Navarro.

Biota. — Adjuntos, Gascón Berni Garcés y Labé Garcés 
Ignacio. Suplentes, Abad Hero Nicolás y Giménez Vi- 
llelltis C irios.'

Botorrita. — Adjuntos, Miguel Feced García y Blas La- 
hoz Bardaul. Suplentes, Pascual Pío Maínar y Pedro 
Gil GaraiiK-hea.

Cadreie — Adjuntos, Justo Ostabal Felipe y Pedro Lá
zaro Lobaco 1.6 Suplentes, Prudencio Lobaco Baluguer 
y Simón Pintanel Viñas.

Calatorao. — Sección 1.a: Adjuntos, Vicente Soguero Ur- 
gel y Pascual Sánchez Heredia. Suplentes, Félix 
Aguarón*Heredia y Ramón Aznar Betsué. Sección 2.a: 
Adjuntos, Simón Vela Abad y Toribio Tabernas Nava
rro. Suplentes, José Cabello Pardo y Bernardo Calvo
I ?37tirO

Cariñena —Sección 1.a: Adjuntos, Vicente Vicente Mez
quita y Emilio Tomé Izquierdo. Suplentes, Simón Sanz 
Tello y José Rubio Briz. Sección 2.a: Adjuntos, Miguel 
Soria Ored y Alvaro Spria Marín. Suplentes, Ramón 
Sentís Lloréns y Manuel Suzatornil Enn.

Castiliscar. — Adjuntos, Benito Machín Portal y Ambro
sio Martínez Bueno. Suplentes, Camilo Lorente Gas
tón y Sera pió López Bad.

Cerveruela. — Adjuntos, Vivencio Anadón Dueñas y To
más Roy Carralo. Suplentes, Angel Andrés Ramo y 
Andrés Carod Floria.

Cosuenda.—Adjuntos, Pascual Uriela Lacasa y Mariano 
Muñoz Sebastián. Suplentes, Jenaro Loscertalcs Na
varro y Domingo Francés Mohos.

Cuarte de Huerva. —Adjuntos, Manuel Cortés Onde y 
Manuel Rabadán Larreta. Suplentes, Antonio Cajón 
Ondé y Juan Vicente Santo.

Chiprana. —Adjuntos, Gregorio Vicente Navales y Eu- 
sebio Valle Catalán. Suplentes, Santiago Acero Camón 
y Antonio Acero Catalán.

Chodes. — Adjuntos, Miguel Tomey Yus y Agustín Se
rrano Maestro. Suplentes, Joaquín Flores Miguel y 
Florentino Galindo Ostáriz.

Encinacorba. — Adjuntos, Vicente Guttlén Ruiz y Se
gundo Lázaro Guerrero. Suplentes, Agustín Morales 
Gracia y José Marín Gasea.
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’ ^v-' lie — Sección 1.a: AcHnnlOB Vir»jlio
AnHr? 7r Y ¿OSé D(>mR'vas síipU-nles, 
se^rión 9^' ÁT v Yieen e Nnvnrm Puevo.

- ' I 2. ArljnntGx. Z.¡cn> ias Peine Gil y Pablo Ma-•3urtfa (^u-eós. Sun]cn| Cnslo Mnne. j] ‘d Cam
/¡a^bez Orliz. Sesión 3»: A um^ Manuel 

S.XU rn^.ír Ry Peíiro Maridez Atrito. Suplentes, 
Krln AHh, , V Nicolás Ungria Bandrés.

X ’r^J'4 < Í1S! A',1 O"10 niind':és Grasa y Angel Barón N«v?,^ S “^"r ' gUel U"^fa Ab"d i B"ritl"« 

^gXh "v Ó?, L,:,AaÍ,’",>'s. '*¡^«1 G^lin^n.miín 
k-:K J 8P‘Súplanlo-; Mlruel Alhiac
tos Per-r Ar 1SPIO!Rk?'' A010^11 Secríón 2.a: Adjjin-

T e,;Pl N,.,Ví,rPO y D imi^ Damián Tor.
Joaqum Torner Cai'ué y Mti‘‘uel Ta-

Ftoro0^n,Kn==’ ,Pnl:'° Hero» y r«R*o Fus-
PaKCD ii i .n P 1 <ií' i< S’ Pedro Liberas Ezquerra y t Bbcuai Lufre Puertolaw J

"’íírñ;- José María López Rabanete y Vi
, y- 

‘pelTgrlu Moreno, Bernal y Cecilio Navarro
Duane S Gntes' Jor8'e López Santos y Julio López

Victor¡no Luna Idoype v Vicente 
/oiló Palacio Xle^Peti^ ®1U-1 °liván Muhoz Y 

“visús A i' aS'-7AdÍtV|'^°^ Matías Rumirez Aguas y Alejo 
liKhAnr'S“p,enl$)8» Valero Abón Castán ySebas- 
'idu a  non Loríente.
Moretm^n11108.* Mti0U61 Montes Pclegrin y Pablo 
Juan ir a! °' SuPlenles> Antonio Lores Sancho yDoren fe Mañero. J

' J Pc'ili A*l->Unlo% Antonio Bczuíiartea Extremad y 
Fen-'nwu11 PVyo1 Lobera. Suplentes, Luis Gabarrüs

I a Jo y Jacint0 Sotéis Arilla.
Bern-d rA^untos, Cristino Artigas Blasco y Pedro 
Rie-nJ 7°’’, a* Marcos Alvarcz Botella y

Lavan d Wt Morales.
rAH¿ Adjúplos, Luciano Calvo Abadía y Francisco 
-n, .^.Dongás. Suplentes, Antonio Afsa Trago y Cos
me taita Cortés. J

" 'era de Onsella. — Adjuntos, Manuel Artigas Moyayo 
.. Mariano Sanz Ventura. Suplentes, Alejandro Buey 

, -m'desa y Nicolás Vives Longás. "
- ngares.—Adjuntos, Antonio Pardo Alyalá y Auspicio

p" „ i11®.Vll|áTióva. Suplentes, Fernando Bayonesta y 
Ratael Camara Luna.

Benito Bcrges Labay y José María 
e buentes Zamborain. Suplentes, Francisco Zambo- 
ainAlluéy Jenaro Alastuey Martínez.

,’.1; 'c,i•'^‘Adjuntos, Victoriano Mondive.Jiménez y Fran
cisco l starroz Areso. Suplentes. Emilio Ansó Ansó y 
Alejandro Sauz Garcés.

JMóp.—Adjuntos, Fmneisco Caraciolo Gra-
8 y lomas García Aranda. Suplentes, Gregorio La-

| mana Gracia y Vicente Yus Santander.
- es>.a. Adjuntos,1 Atanasio Aragüéa Palacio y Pedro 

"Petra Calvo. Suplentes, Angel Marcellán Arteaga y i 
i lorenzo Sánchez Arruej. q J |
^mpiaque.—Adjuntos, Múreos Andrés Martínez y Fé-

x Aibala Olona. Suplentes, Santos Navarro Lorente y
, ^yutiago Nogueras Blasco.

^a.—Sección I.8: Adjuntos, José Auría MolinerySa- 
ui'nmo Arasco Monguilod. Suplentes, Felipe Sus Na- 
arro y Antonio Soro Laguarte. Sección 2.a: Adjuntos, 
curo Apilluelo Monguilod y Marcos Apilluelo Pérez.

píen tes, Angel Soro Lasobras y Prisco Tenías La- 
^óbras.
S1;L ~Sücc¡óu La: Adjuntos, Nicasio Folquer Almu- 

‘ ‘“r y Panlaleón Tello Gracia Suplentes, Pablo Bráu 
! WQV y Epifanio Lacueya Bordas. Sección 2.': Adjuñ- 
a js Alejandro Moreno Comas y Casiano Centol Palles.

, tupientes, Dionisio Rufa! Bondia, José Tárrago Soluís.
•r-icu de Arba— Adjuntos, Félix SuBén Burguete y 
‘' ente Luna < asabona. Suplentes, Manuel Jordán

M l0l ca y Francisco Compuired Villa.
' 'f"iu del Hnerva.—Adjuntos, Antonio Burillo Benito y 

,!iynte Blas Tena. Suplentes, Martín Mozota Mozota
- • tariano Muzota Palacio.

Mediana.—Adjuntos, José Perón Raquero e Hilario 
Monlanel A<ia. Simientes, Valentín Abuelo Salvador 
y Fr.-ihcísro Lobé Mainar.

Mezaloohn— Adjuntos, Manual Jaime García y Juan Co
las Gil <nph-nt.es, Faustino Navarro Cardiel y Fran
cisco Péney. Vnh

M-quinenz».—Sección 1.a: Adjuntos. José Moneada Ví- 
h lla y Dionisio Navarro Nogués. Suplentes, Higinio 
SíIv ps ire Soro y Francisco Tomás Sariñena. Sección 
2 •: Adjnnios, Facundo Marzal Soler y Andrés-Montull 
Callizo. Snp! ntes, Justiniano Siínjuán Riau y Antonio 
Soro Jovor .

Miañes — Adjuntos, Florencio Qrdnnn Pérez y José Or- 
duna Pérez Suplentes, Agapito Lasala López y Fidel 
Lacasta Ayezruren.

Monegrillo.—Adjuntos, Benito Serráno Bavod v Pascual 
Pee Salaver. Suplentes, Antonio Albalá Borraz v 
Francisco Alcrudo Ahió.

Monda de Jalón. - Sección 1 •; Adjuntos, Santiago Rene- 
di Sisamón y Julio Cormán Sancho. Suplentes Mi
guel Flores Diestre y Julián Medina Abad. Sección 2.a: 
Adjuntos, Tomás Palazón Yarza y Benjamín Yarza 
Fernández. Suplentes, Melchor Maestro Vicente v Pal- 
miro Tappero Sancho,

Muel.—Adjuntos, Burillo Bosqued Florencio y Domingo 
Mompin Miguel. Suplentes, López Loshuertos Ramón 
y Loshuertos Gil José.

Murillo de Gállego. — Adjuntos, Juan Antonio Mallén 
Trallero y Babi-I Nivela Marcuello. Suplentes. Miguel 
Jordán Znnuy y Germán Loriento Vinué.

Navardún. — Adjuntos, Mariano Jiménez Eslremad v 
Nicoiá» Lampérez Sánchez. Suplentes, José Remóií 
fso y Dionisio Pérez Morea.

Nonaspe. — Adjuntos, Emili,o Bes Alfonso y Bartolomé 
Rafales Roe. Suplentes, Amalio Rafales Álbiac v Mi
guel Folquer Salvador

Nuez de Ebro. — Adjuntos, Francisco Gracia Valongue 
y Francisco Gufu Nuviala. Suplentes, Tomás Gracia 
Lancia y Valero Cervera Arribas.

Osera. — Adjuntos- ■ Florencio Sierra Genzor y Mariano 
Serrale Sierra. Suplentes, Manuel Ballester Salvo y 
Eusobio Berges Ladrero.

Paniza. — Adjuntos, Dionisio Martín Charlez y Julián 
Martin García. Suplentes, Pablo Lorén Ubide y Fran
cisco Lorén Cerced.

Pastríz. — Adjuntos, Vicente Aznar Bellostas y Felipe 
Beguer Azar. Suplentes, Valentín Terrasa Corrales y 
Manuel Rey Orduña.

Las Pedresas. — Adjuntos, Domingo Lagiarta Gracia v 
Manuel Leguaria Bosque. Suplentes, Pedro Aisa 
Arandá y Alejandro Arando Aranda, '

Perdiguera. — Adjuntos, Javier Arruga Fustero y Be
nito Gracia Arruego. Suplentes, Urbano Murillo Ba
rón y Agustín Pérez Lafuente.

Pina de Ebro. — Sección 1.a; Adjuntos, Rafael Pérez Del- 
cazo y Pedro Portolés Belled. Suplentes, Narciso Leita 
Gracia y Rafael Laga Layús. Sección 2.a: Adjuntos 
Juan Mermejo Belled y Eloy Ocaso Franco. Suplentes’ 
Juan López y López y Gregorio López Genzor.

Pinseque. — Adjuntos, Domingo Laborda Siencho y Ju
lián Latre García. Suplentes, Liborio Maestro Radía y 
Joaquín Lapiedra Mur.

Pintano. — Adjuntos, Antonio Soleras y Lucas Sango- 
rrin. Suplentes, Clemente Navascués e Inocencio Lan
za co.

Plasencia de Jaión.—Adjunots, Antonio Olivito y Vicen
te Perruca. Suplentes, Daniel Pérez y Manuel Trigo.

Pleitas. — Adjuntos, Emilio Bielsa Salas y Manuel Cata
linas Rubio,

Pomer.—Adjuntos, Mariano Perales Pérez y Santos Pé
rez Cisneros. Suplentes, Regino Revuelto Martínez y 
Juan Perez Vera.

Pradilla de Ebro.- Adjuntos, Angel Usán Romero v 
Martin Lafuente Soleras. Suplentes, Silvestre Ambro
sio Lombarte y Martín Tello Lafuente.

Puendeluna.—Adjuntos, Felipe Albalá Villagraea y José 
Buen Lasierra. Suplentes, Pablo La bu ría Alasíuev v 
Joaquín Uruén Lanuza.

Riela—Sección 1.a: Adiuntos, Dimas Sánchez Lozano y 
Maximiano Vnl Cuariero. Suplentes, Grato Vallino 
Guerrero y Ensebio Bernal Val. Sección 2.a: Adjuntos 
Jubo Hernández Grima y Teodoro Marín Esteban. Su-
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Velilla de Ebro.—Adjuntos, Félix López y Salvador Ló
pez. Suplentes, Francisco Nicolás y Julio Puyóles.

SECCION SEPTIMA

píenles, José Miñona Sánchez y Gregorio Monreal 
Cuartero. _

Rueda de Jalón.—Adjuntos, Vicente Mareca Gutiérrez 
y Felipe Martin Caudepón. Suplentes, Jacinto Garda 
Cartagena y Juan Jiménez Orcastegui.

Sádaba.—Adjuntos, Agustín Aguerrí Orcal y Francisco 
Arceiz Orduna. Suplentes, Alejandro Baranguan Orue 
y Desiderio Guerrero Baranguán.

Salillas de Jalón.—Adjuntos, Bernardino Marqueta Ber- 
dejo y José María Moneva Gregorio. Suplentes, Dioni
sio Langarita García y José Langarita Ariza.

Salvatierra —Adjuntos, Juan Martínez Lafuente y Sal
vador Garda Andréu. Suplentes, Enrique Isaac rurrau 
Calvo y Antonio Turrillas Mendiri, ,

San Mateo de Gállego. — Adjuntos, Mariano Mayora 
Ortiz y Eusebio Murillo Laboreo. Suplentes, Pascual 
González Acín y José Lansac Toa.

Santa Eulalia de Gállego.—Adjuntos, Antonio Román 
Casasús y Pedro Canela Buiset. Suplentes, Lorenzo 
López Gállego v Pedro Sánchez Porcada.

Sástago.—Sección Le: Adjuntos, Vicente Arruga Polo y 
Manuel Aznar Ros. Suplentes, Dámaso Tremps Enfe- 
daquo y Cosme Saríñena Ramón. Sección 2.e: Adjun
tos, Manuel Ayllón Baringo y Eustaquio Barceló Or- 
dovás. Suplentes, Joaquín Soriano Layúsy Pedro Sa- 
nñena Liso.

Sierra de Luna. — Adjuntos, Lorenzo Murillo Ducón y 
Lucas Marqués Lambán. Suplentes, Juan Larriba 
Aranda y Raimundo Lambán Bercero.

Tauste — Sección 1 *: Adjuntos, Juan Alegre Cardona y 
Julio Antoñanzas Leciñenu. Suplentes, Manuel Usan 
Ba- bastro y Manuel Usán Navarro. Sección 2.a: Adjun
tos, Simón Aragüés Deoiz y Mariano Aznar Beces. Su
plentes, Valeriano Urzáiz Lagranja y Miguel Lrzaiz 
Murillo Sección 3 Adjuntos, Lorenzo Alonso Mora
les y Agapito Ansó Casajús. Suplentes, Tomás Usán 
Lambán y Tomás Vera Egea. Sección 4.a: Adjuntos, 
José Ansó López y Liborio Xrcega Martínez, Suplen
tes, Melchor Usán Salas y Mariano Vera Guedea.

Tiermas.—Adjuntos, Manuel Escuer Ara y Mariano Cle
mente Asease. Suplentes, José Jiménez Pérez y Pedro 
Mancho Bariain.

Torrecilla do Valmadrid. — Adjuntos, Andrés Hasta 
López y Santos López Royo. Suplentes, Andrés Olmos 
Delpón y Gregorio Olmos Delpón.

Torres de Berrelién.—Adjuntos, Angel Murillo Güira, e 
Ignacio Ortigas Poblador. Suplentes, Gregorio Alme
nara Dominchel y José Espún Gómez.

Uncaslillo.-Socción Le: Adjuntos, Gregorio Olauo Vic
toriano y Angel Casanova Lasilla. Suplentes, Pedro 
Arbuniés Glano y Toribio Palacio Viamonte. Sección 
2.a: Adjuntos, Gaspar Arbuniés Rived y José Gay 
Nuin. Suplentes, Antonio Castillo Larcuén y Ladislao 
Freg Guinda. ’

TJndués Pintano.—Adjuntos, Miguel Gil Sierra y José 
Miranda Airés. Suplentes, Baltasar Laplaza Estallo y 
Alejandro Pérez Soleras. .

Urriés—Adjunlos, Félix Ventura Lauda y Serapio Ven
tura Landa. Suplentes, Valeriano Aguas Martínez y 
José Buines Ventura.

Utebo.—Adjuntos, Antonio Soriano Zapata y Joaquín 
Sánchez Uriel. Suplentes, Gaspar Latas Pérez y Joa
quín Latas Alfayé.

Vülpalmas.-Adjuotos, Bernardino Sánchez Aranda y 
Patricio Soro La fila. Suplentes, Bienvenido Gil Esco y 
Matías Benedicto Molina.

Val torres.—Adjuntos, Daniel Hernando Paesa y Pascual 
Millón Blanco. Suplentes, Domingo Pérez y Domingo 
Muel Cebrián.

Villafranca de Euro.—Adjuntos, Manuel Maestro Prades 
y Martin Maestro Bel Irán. Suplentes, Manuel Romeo 
Jimeno y Gregorio Pradels Barbastro.

Villanueva del Huerva —Adjuntos, Florentin Martin La- 
borda y Desiderio de Gracia. Suplentes, Telesforo An- 
són Gazo y Juan Antonio Gascón Corzáu.

- Vistabella.—Adjuntos, Dionisio Diez Gil y Pedro Mainar 
Sánchez. Suplentes, Joaquín Aladrén Andréu y Julián 
Aguilar Andréu. , .

L.a Zaida.—Adjuntos, Carmulo Zapatee Pin y Jerónimo 
Tena Clavero. Suplentes, Pascual Gutlléa Artal y re- 
lipe Guillén Alegría.

DE lUSTMÍlA
iUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El 8r. Juez de primera inataneia de Egea de los Caballeros, 
por providencia de hoy, dictada en incidente promovido por 
D. Antonio Soterae contra D Francisco Soteraa Lizalde y 
toros, sobre reclamación de porciones hereditarias en el jui
cio universal de abinteatato de D e Pilar Lizalde, ha acorda
do se higa saber mediante la presante que, por su ignorado 
paradero, se insertará en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia a D.“ Andresa y D * Matilde goteras Liealde, que fueron 
vecidas de Farwdués, la renuncia que ha presentado su 
Procurador D. Manuel Serrano, para representarlas en di
chos autos como demandadas, a los efectos legales proce
dentes ; . . , . . ,

Egea de '.os Caballeros, a veintiséis de jumo de mil no
vecientos diez y nueve. - El Secretario Cándido Arregui.

Xaratioza. — Pilar.
Cédula de citación.

El S" Juez de instrucc óu del distrito del Pilar di Zara- 
g z». en cumplimiento a c-rta orden de Ir  Superioridad, 
h» dictado providencia con esta Pcha, aco'dando se cite al 
nr .cesado José Fulguei as Puebla, de veintiocho años sol- 
ro sin oficio, hijo de Juan y Lorenza, natur-d de Valíalo- 
lid, sin domiho, cuvo paradero se ignora, p»ra que en 
término de quinto día comparezca ante este Juzgado, sito 
calle Democracia, núm ro sesenta y cuat o, al obje’o de 
requerirle para ver si r .tífica la conformidad de su defensa, 
a la pona que le pide el Ministerio Fiscal en la causa que 
se le eigue sobre hurto; bajo apercibimiento que do no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en de- 
^^.ragoza, a veinticinco de junio de mil novecientos diez y 
nueve. — El Secretario, P. D. do D. Celestino Suárez, For
tunato Bartolomé, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES .

Zaragoza.—Sau Pablo.
D José María Clavera Albano, Juez municipal ejercieato 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas del jui

cio verbal civil seguido en este Juzgado por D bantiago 
Andrés, representado por el Procurador D. José Marri Nava
rro contra D. Alberto del Rey, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta la finca rústica siguiente, sita en el tér
mino municipal de Nájera,

Una viña, plantada recientemente, de cabida seis sobra
das o 2ñ áreas 15 centiareas, y que tiene una casilla y ár
boles frutales jóvenes, sita en la tejera o Camino Viejo de 
San Asensio, ladera sur de Monsanroso; lindante norte riba
zo Y detrás Gregorio Ruiz, sur Conrado Lacalle y senda, 
este ribazo alto y oeste ribazo: tasada en doscientas cincuen

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sitó Democracia, 62, entresuelo, he señalado 
el día treinta de julio próximo, a las once,

previniéndose, que para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente eu la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que no se ac 
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la mis 
ma tasación; que no han sido presentados los títulos de pro
piedad por el demandado, y que a petición del demandante, 
se saca a subasta el inmueble reseñado sin suplir previa
mente la falta de título de propiedad del mismo.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de junio de mil novecien
tos diez y nueve. — José María Clavera.—P. 8. M., Alberto 
Garnica.

Imprenta del Hospicio.
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